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Título: POR LA CUAL SE ADOPTA EL TEXTO UNICO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 1972, EN BASE A
LAS DISPOSICIONES NO MODIFICADAS, EL TITULO ADICIONADO, LAS SUBSTITUCIONES Y
REFORMAS CONTENIDAS EN LOS ACTOS LEGISLATIVOS No.1 DE 1993 Y No.2 DE 1994.

Comentar
io:

Mediante la presente Resolución, se adoptó el Texto Único de la Constitución Política de la República de
Panamá, elaborado y publicado por disposición expresa del Artículo Segundo del Acto Legislativo número 1 de
27 de diciembre de 1983, y por el cual se ordenan sistemáticamente, con una numeración corrida de artículos,
las disposiciones de que no fueron objeto de modificaciones y substituciones, el título adicionado y los
artículos modificados por el Acto Legislativo número 2 de 23 de agosto de 1994. La Constitución Política de la
República de Panamá de 1972 consta de trece títulos, divididos de la siguiente manera: Título I, sobre el
Estado panameño; Título II, relativo a la nacionalidad y extranjería; Título III, acerca de los derechos y deberes
individuales y sociales (garantías fundamentales, familia, trabajo, cultura nacional, educación, salud y
seguridad social, y régimen agrario); Título IV, sobre derechos políticos (ciudadanía, sufragio y el Tribunal
Electoral); Título V, que trata del Órgano Legislativo (organización y funciones de la Asamblea Nacional de
Representantes de Corregimiento y del Consejo Nacional de Legislación); Título VI, el Órgano Ejecutivo
(atribuiciones del Presidente y Vicepresidente de la República, los Ministros de Estado y el Consejo de
Gabinete); Título VI, relativo a la Administración de Justicia (organización y atribuciones Órgano Judicial y del
Ministerio Público); Títulos VIII, sobre el régimen provincial; Título IX, referente al régimen municipal; Título X,
que dicta disposiciones sobre la hacienda pública (bienes y derechos del Estado y la Contraloría General de la
República); Título XI, acerca de la economía nacional; Título XII, sobre los servidores públicos (principios
básicos y organización de la administración de personal); y, Título XIII, relativo a la defensa nacional y
seguridad pública. TEMAS RELACIONADOS: VIVIENDA, PLANES DE ESTUDIOS, ORGANO EJECUTIVO,
ORGANO JUDICIAL, ORGANO LEGISLATIVO, PARTIDOS POLITICOS, PATERNIDAD, PATRIA
POTESTAD, PATRIMONIO HISTORICO, DERECHO DE PETICION, DERECHOS POLITICOS, DIPUTADOS,
INMIGRACION, INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, JORNADA DE TRABAJO, JUEGOS DE SUERTE Y
AZAR, LEGISLADORES, LEY, LIBERTAD DE CULTO, LIBERTAD DE EXPRESION, MATRIMONIO,
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, MINISTERIO PUBLICO, MINISTROS DE ESTADO, MONOPOLIO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, PROPIEDAD PRIVADA,
CIUDADANIA, EDIFICACION, GOBERNACIONES, EXTRADICION, EXPROPIACION, ADMINISTRACION DE
JUSTICIA, ASAMBLEA LEGISLATIVA, CONSTITUCION POLITICA, BIENES PUBLICOS, CARRERA
ADMINISTRATIVA, CONSEJO DE GABINETE, CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, GARANTIAS CONSTITUCIONALES, FILIACION, INVIOLABILIDAD DE
CORRESPONDENCIA, NACIONALIDAD, NATURALIZACION, RECURSOS NATURALES, REGIMEN
MUNICIPAL, RESOLUCION, RETROACTIVIDAD, SALARIO MINIMO, SERVIDORES PUBLICOS, SISTEMA
PENITENCIARIO, SUFRAGIO, TRABAJO, TRIBUNAL ELECTORAL, LIBERTAD DE CATEDRA, EDUCACION
LABORAL, ORDENAMIENTO TERRITORIAL, FONDOS PUBLICOS, GOBERNADORES, GARANTIAS
INDIVIDUALES, CARTA MAGNA, ELECCIONES POPULARES, ALCALDES, LIBERTAD DE PRENSA,
CENSURA PREVIA, HUELGA, ASISTENCIA SOCIAL, ECONOMIA, UNION DE HECHO, LIBERTAD DE
ENSEÃ‘ANZA, REGIMEN ECOLOGICO, FOLCLORE NACIONAL, CULTURA, EDUCACION OFICIAL,
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EDUCACION PARTICULAR, MUNICIPIOS, LIBRE TRANSITO, EXTRANJERIA, PENA DE MUERTE, SALUD,
DETENCION PREVENTIVA, DEBIDO PROCESO, FISCALIA ELECTORAL, FUERZA PUBLICA, ASAMBLEA
NACIONAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS, PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHO DE
SINDICACION, ADMINISTRACION DE PERSONAL, CONSEJO GENERAL DE ESTADO, FAMILIA,
PATRIMONIO CULTURAL, EDUCACION ESPECIAL, SEGURIDAD SOCIAL, OBRAS ARTISTICAS,
GARANTIAS FUNDAMENTALES, ENSEÃ‘ANZA PROFESIONAL, ESTADO DE URGENCIA, COMERCIO AL
POR MENOR, REGIMEN PROVINCIAL.

Temas Relacionados

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ADMINISTRACION DE PERSONAL

ALCALDES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

ASAMBLEA NACIONAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS

ASISTENCIA SOCIAL

BIENES PUBLICOS

CARRERA ADMINISTRATIVA

CARTA MAGNA

CENSURA PREVIA

CIUDADANIA

COMERCIO AL POR MENOR

CONSEJO DE GABINETE

CONSEJO GENERAL DE ESTADO

CONSTITUCION POLITICA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CULTURA

DEBIDO PROCESO

DERECHO DE PETICION

DERECHO DE SINDICACION

DERECHOS POLITICOS

DETENCION PREVENTIVA

DIPUTADOS

ECONOMIA

EDIFICACION

EDUCACION ESPECIAL

EDUCACION LABORAL

EDUCACION OFICIAL
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EDUCACION PARTICULAR

ELECCIONES POPULARES

ENSEÑANZA PROFESIONAL

ESTADO DE URGENCIA

EXPROPIACION

EXTRADICION

EXTRANJERIA

FAMILIA

FILIACION

FISCALIA ELECTORAL

FOLCLORE NACIONAL

FONDOS PUBLICOS

FUERZA PUBLICA

GARANTIAS CONSTITUCIONALES

GARANTIAS FUNDAMENTALES

GARANTIAS INDIVIDUALES

GOBERNACIONES

GOBERNADORES

HUELGA

INMIGRACION

INVIOLABILIDAD DE CORRESPONDENCIA

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO

JORNADA DE TRABAJO

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

LEGISLADORES

LEY

LIBERTAD DE CATEDRA

LIBERTAD DE CULTO

LIBERTAD DE ENSEÑANZA

LIBERTAD DE EXPRESION

LIBERTAD DE PRENSA

LIBRE TRANSITO

MATRIMONIO

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

MINISTERIO PUBLICO

MINISTROS DE ESTADO

MONOPOLIO
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MUNICIPIOS

NACIONALIDAD

NATURALIZACION

OBRAS ARTISTICAS

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ORGANO EJECUTIVO

ORGANO JUDICIAL

ORGANO LEGISLATIVO

PARTIDOS POLITICOS

PATERNIDAD

PATRIA POTESTAD

PATRIMONIO CULTURAL

PATRIMONIO HISTORICO

PENA DE MUERTE

PLANES DE ESTUDIOS

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

PROPIEDAD INTELECTUAL

PROPIEDAD PRIVADA

RECURSOS NATURALES

REGIMEN ECOLOGICO

REGIMEN MUNICIPAL

REGIMEN PROVINCIAL

RESOLUCION

RETROACTIVIDAD

SALARIO MINIMO

SALUD

SEGURIDAD SOCIAL

SERVIDORES PUBLICOS

SISTEMA PENITENCIARIO

SUFRAGIO

TRABAJO

TRIBUNAL ELECTORAL

UNION DE HECHO

VIVIENDA
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El Texto Único adoptado mediante la presente
Resolución, ordenó sistemáticamente, con una
numeración corrida de artículos, las
disposiciones de la Constitución Política.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 04:02:01

Página:5/5

http://www.tcpdf.org

